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Resumen: Este comentario jurisprudencial se refiere a la sentencia No. 614 de 19 
de julio de 2016, mediante la cual la Sala Constitucional del Tribunal Supremo ra-
tificó sus sentencias N° 9 de marzo de 2016 y 225 de 29 de marzo de 2016, median-
te las cuales desconociendo la potestad de la Asamblea Nacional d revisar y revo-
car sus propios actos.  
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A pesar de lo expresado en la sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia de N° 9 de 1 de marzo de 2016, y de su ratificación mediante sentencia Nº 225 de 
29 de marzo de 2016,1 la Asamblea Nacional ejerciendo autónomamente sus competencias 
constitucionales como titular de la representación popular, procedió a designar una nueva 
Comisión Especial para resolver el mismo tema de la inconstitucional designación de los 
Magistrados del Tribunal Supremo el día 23 de diciembre de 2015 por la anterior Asamblea, 
procediendo el 19 de julio de 2016 a aprobar el Informe de la nueva Comisión, habiendo con 
ello declarado dejar sin efectos aquellos actos de nombramientos. 

Dicho acto parlamentario fue impugnado por un grupo de diputados del gobierno, y la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, ignorando el mandato constitucional de 
que “el proceso constituye un instrumento fundamental para la realización de la justicia” (art. 
257), procedió a dictar una sentencia de nulidad del acto parlamentario impugnado sin proce-
so, es decir, sin siquiera molestarse en citar y oír a la autoridad autora del acto impugnado 
para conocer sus alegatos, violando así la garantía constitucional del debido proceso que 
exige garantizar el derecho a la defensa en todo estado y grado del proceso (art. 49.1). Algo 
realmente nunca visto en la historia de la justicia, y en particular, de la Justicia Constitucional 
en el mundo. 
                                            
1  Véase los comentarios en Revista de Derecho Público, N° 145-146 (enero-junio 2016), Editorial 

Jurídica Venezolana, Caracas, 2016. 
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Eso, en efecto, fue lo que ocurrió con la sentencia de dicha Sala Nº 614 el 19 de julio de 
2016,2 mediante la cual la misma “asumió la causa” resultado de la mencionada solicitud de 
nulidad, y sin llegar siquiera a “admitir” la demanda, in limine anuló el acto parlamentario 
impugnado que había dictado la Asamblea Nacional solo cinco días antes, como se dijo, el 14 
de julio de 2016, mediante el cual se aprobó el Informe que había presentado la “Comisión 
Especial para el Rescate de la Institucionalidad del Tribunal Supremo de Justicia,” recomen-
dando dejar sin efectos el proceso de selección para el nombramiento de los magistrados del 
Tribunal Supremo y el acto de su juramentación desarrollados el 23 de diciembre de 2015. 

Como el objeto de la solicitud de nulidad era un acto de la Asamblea Nacional, cuya 
“abolición” había sido decretada por la Sala Constitucional en sus múltiples sentencias dicta-
das después de la elección parlamentaria del 6 de diciembre de 2015 y durante el primer 
semestre de 2016, como resulta de los estudios insertos en este libro, ese “trámite” procesal 
obligatorio de tener que “admitir” la demanda para poder entrar a conocer de la causa, y tener 
que citar a los representantes de la entidad demandada para que puedan alegar sus argumen-
tos en defensa del acto impugnado, por lo visto, para la Sala Constitucional en Venezuela no 
fue más que una “nimiedad” sin importancia.  

Por ello, como lo dice la sentencia, la Sala sin más y sin trámite alguno “asumió” la cau-
sa y pasó a decidir, sin que los Magistrados cuyo nombramiento había sido dejado sin efecto 
por el Parlamento siquiera se hubiesen molestado en inhibirse de conocer del asunto. Sim-
plemente no firmaron la decisión porque no asistieron a la audiencia supuestamente “por 
motivos justificados.”3 

En cuanto a la información sobre la sentencia express, en la página web del Tribunal Su-
premo, en la información de decisiones del 19 de julio de 2016,4 apareció la referencia a la 
sentencia, donde a pesar de que el número de la misma (614) y su contenido se identifican 
correctamente, como una decisión que “declara nulo el acto parlamentario” impugnado, sin 
embargo no sucedió lo mismo con la información sobre el “procedimiento” en el cual se dictó, 
pues se hizo referencia, no a una “demanda de nulidad” sino a un “procedimiento de interpreta-
ción” que nunca existió, y las “partes” que se identificaron fueron otras distintas a los diputados 
Héctor Rodríguez, Pedro Carreño, Gilberto Pinto, Francisco Torrealba y Ricardo Molina que 
fueron los impugnantes, identificándose las partes como “Gabriela Flores Ynserny, Daniel 
Augusto Flores Ynserny, Andrea Carolina Flores Ynserny.”  

En esta forma, con esta sentencia N° 614 de 19 de julio de 2016,5 y la errada informa-
ción oficial sobre la misma, dictada sin juicio o proceso alguno en una forma expedita como 
                                            
2  Véase en http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/189122-614-19716-2016-16-0153. HTML. 

Véase el comentario sobre la sentencia de Hernández, José Ignacio. “El TSJ anuló decisión de la AN 
sobre los magistrados: ¿cuáles son las implicaciones?,” en Prodavinci, 2 de julio de 2016, en 
http://prodavinci.com/blogs/el-tsj-anulo-decision-de-la-an-sobre-los-magistrados-cuales-sonlasimpli-
caciones-por-jose-i-hernandez/r 

3  En la sentencia aparecen al final los nombres de todos los integrantes de la Sala,: Gladys M. Gutié-
rrez Alvarado (Ponente), Arcadio de Jesús Delgado Rosales, Carmen Zuleta de Merchán, Juan 
José Mendoza Jover, Calixto Ortega Ríos, Luis Fernando Damiani Bustillos, y Lourdes Benicia 
Suárez Anderson, con la inclusión al final de una nota que dice: “No firman la presente sentencia 
los magistrados Doctores Calixto Ortega Ríos, Luis Fernando Damiani Bustillos y Lourdes Beni-
cia Suárez Anderson, quienes no asistieron por motivos justificados.” 

4  Véase en http://www.tsj.gob.ve/decisiones#1 (Última consulta el 24 de julio de 2016). 
5  Véase en http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/189122-614-19716-2016-16-0153.HTML 
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nunca antes se había visto en los anales de la “justicia constitucional” en Venezuela, en solo 
cuatro días, el Juez Constitucional declaró nulo el acto parlamentario dictado el 14 de julio de 
2016 por la Asamblea Nacional, que fue impugnado el 15 de enero de 2016, mediante el cual, 
como se dijo, se aprobó el Informe presentado por la “Comisión Especial para el Rescate de 
la Institucionalidad del Tribunal Supremo de Justicia.” 

Al aprobar dicho Informe de la Comisión Especial, la Asamblea decidió declarar “dejar 
sin efectos” los actos de procedimiento de lo que consideró un “írrito proceso” de selección y 
designación de los magistrados realizados en diciembre de 2015, así como del acto de desig-
nación y juramentación de los mismos, decidiendo en consecuencia proceder a la elección de 
los mismos conforme a la Constitución.6 

Como se indicó, una Comisión parlamentaria había sido anulada por la Sala en su sen-
tencia N° 9 de 1° de marzo de 2016,7 y ello fue lo que motivó al grupo de diputados represen-
tantes del Gobierno a solicitar la nulidad de la decisión adoptada por la nueva Comisión 
designada con el mismo propósito de la anterior, alegando que la misma constituía un desaca-
to a dicha sentencia, y violaba la Constitución. Este fue el único alegato que tuvo ante sí la 
Sala Constitucional para decidir, por lo visto considerando “innecesario” oír los alegatos de 
la Asamblea Nacional en violación a la garantía del debido proceso (art. 49.1), que con esta 
decisión formalmente dejo de ser una garantía constitucional, o quedó reducida a ser una 
mera formalidad según lo decida circunstancialmente la Sala. 

La sentencia sin proceso, en todo caso, se dictó por la Sala Constitucional actuando co-
mo juez en su propia causa, después de transcribir la sentencia precedente antes mencionada 
N° 9 de 1 de marzo de 2016, en la cual había decidido que la Asamblea Nacional no podía 
revisar sus actos parlamentarios sin forma de ley como era el caso del acto de la elección de 
los magistrados del Tribunal Supremo de Justicia, declarando que incluso que:  

“la creación de una comisión o cualquier otro artificio para tal efecto, sería evidentemente 
inconstitucional, por atentar contra la autonomía del Poder Judicial y la supremacía constitu-
cional, constituyendo un fraude hacia el orden fundamental que, siguiendo las más elementa-
les pautas morales, no subordina la composición del Máximo Tribunal de la República al 
cambio en la correlación de las fuerzas político-partidistas a lo interno del Legislativo Na-
cional.” 

En dicha sentencia N° 9 la Sala incluso decidió, como se ha señalada, que la Asamblea 
Nacional no estaba “legitimada para revisar, anular, revocar o de cualquier forma dejar sin 
efecto el proceso interinstitucional de designación de los magistrados” del Tribunal Supremo 
de Justicia. La Sala incluso, en la misma sentencia en una forma totalmente desusada, llegó a 

                                            
6  Véase por ejemplo lo expuesto en “10 magistrados nombrados en diciembre no cumplen requisi-

tos,” en Acceso a la Justicia. El observatorio venezolano de la justicia, Caracas 22 de julio de 
2016, en http://www.accesoalajusticia.org/wp/infojusticia/noticias/10-magistrados-nombrados-en-
diciembre-no-cumplen-requisitos/ 

7  Véase los comentarios a esta sentencia en Allan R. Brewer-Carías, “El ataque de la Sala Constitucio-
nal contra la Asamblea Nacional y su necesaria e ineludible reacción. De cómo la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo pretendió privar a la Asamblea Nacional de sus poderes constitucionales para 
controlar sus propios actos, y reducir inconstitucionalmente sus potestades de control político sobre el 
gobierno y la administración pública; y la reacción de la Asamblea Nacional contra a la sentencia Nº 
9 de 1-3-2016, disponible en http://www.allanbrewercarias.com/Content/449725d9-f1cb-474b-8ab2-
41efb849fea3/Content/Brewer.%20El%20ataque%20Sala%20Constitucional%20v.%20Asamblea% 
20Nacional.%20SentNo.%209%201-3-2016).pdf  
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declarar “la nulidad de los actos futuros que se sustentasen en esa Comisión y en los actos y 
fines que la fundamentan, así como en los documentos emanados de la misma.” Es decir, una 
sentencia que declaró la nulidad sobre actos que no existían y que pudieran llegar a dictarse 
con posterioridad.  

Acatando sin embargo dicha decisión, en virtud de que lo que la misma había “anulado” 
era una específica Comisión y sus actos futuros, la Asamblea procedió a designar otra Comi-
sión distinta que fue la que produjo el Informe que fue aprobado el 14 de julio de 2016, en el 
cual se constató, entre otros aspectos, que en el procedimiento de designación de Magistrados 
del Tribunal Supremo ocurrido en diciembre de 2015, durante unas sesiones extraordinarias, 
la Asamblea de entonces (i) había incumplido las normas constitucionales para la conforma-
ción y funcionamiento del Comité de Postulaciones Judiciales” (arts. 264 y 270); y (ii) había 
violado las disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (arts. 70, 71, 
73 y 74) y del Reglamento Interno del Comité de Postulaciones Judiciales (arts. 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31), regulatorios del procedimiento para convocar, recibir, 
evaluar, seleccionar y postular candidatos elegibles para los cargos de Magistrados del Tri-
bunal Supremo de Justicia. 

Además, la Asamblea consideró que el Poder Ciudadano también había incumplido sus 
obligaciones constitucionales de verificación del cumplimiento por parte del Comité de Pos-
tulaciones Judiciales de las disposiciones antes mencionadas, en lo que respecta al proceso de 
convocatoria y selección inicial de postulados previos a la elaboración de la lista definitiva de 
los candidatos, habiendo examinado el listado de postulados sin que se hubiese efectuado un 
proceso de selección con base en dichas normas. Y, por último, la Asamblea estimó que la 
Junta Directiva saliente de la Asamblea Nacional también había incumplido “las normas 
inherentes al proceso de juramentación de los candidatos,” que habían sido “seleccionados en 
un “proceso completamente inconstitucional e ilegal.” 

Teniendo a su vista como “motivación” única y exclusiva la solicitud de nulidad que se 
había presentado, el texto del acto impugnado y la sentencia previa Nº 9 de 1 de marzo de 2016, 
la Sala sin siquiera iniciar el proceso procedió a dictar sentencia basándose sólo en que en la 
mencionada sentencia Nº 9 ya había declarado que “la Asamblea Nacional no está legitimada 
para revisar, anular, revocar o de cualquier forma dejar sin efecto el proceso interinstitucional 
de designación de los magistrados” del Tribunal Supremo de Justicia, agregando que:  

“además de no estar previsto en la Constitución y atentar contra el equilibrio entre Poderes, 
ello sería tanto como remover a los magistrados y magistradas sin tener la mayoría calificada 
de las dos terceras partes de sus integrantes, sin audiencia concedida al interesado o interesa-
da, y en casos de ‒supuestas‒ faltas –graves‒ no calificadas por el Poder Ciudadano, al mar-
gen de la ley y de la Constitución (ver art. 265 Constitucional)”, por lo que afirmó que “cons-
tituye un imperativo de esta Sala declarar, como en efecto lo hace a través de esta sentencia, 
la nulidad absoluta e irrevocable de los actos mediante los cuales la Asamblea Nacional pre-
tende impulsar la revisión de procesos constitucionalmente precluídos de selección de magis-
trados y magistradas y, por ende, de las actuaciones mediante las cuales creó la comisión es-
pecial designada para evaluar tales nombramientos, así como de todas las actuaciones deri-
vadas de ellas, las cuales son, jurídica y constitucionalmente, inexistentes.” 

Reconoció, sin embargo, la Sala, porque supuestamente era “público, notorio y comuni-
cacional,” que la Asamblea Nacional con posterioridad había creado una nueva Comisión 
denominada “Comisión Especial para el Rescate de la Institucionalidad del Tribunal Supre-
mo de Justicia,” a la cual, a juicio de la Sala, le asignó básicamente el mismo objeto atribuido 
a la anulada “Comisión Especial para el estudio y análisis del proceso de selección de magis-
trados principales y suplentes del Tribunal Supremo de Justicia,” la cual emitió su Informe, 
también a juicio de la Sala, con “argumentos y recomendaciones similares al primero pero 



JURISPRUDENCIA 

 

309 

definiendo algunas acciones diferentes, pues en este caso sugirieron no revocar los actos 
aprobados por la mayoría de diputados y diputadas de la Asamblea Nacional que culminó 
funciones el pasado 4 de enero de 2016, sino que recomendó “dejar sin efecto” dichas actua-
ciones.” 

La Sala, en su sentencia, no dio importancia alguna a esta circunstancia, e insistió en 
que una vez designados los magistrados, incluso en las sesiones extraordinarias de diciembre 
de 2015 que la propia Sala avaló en su sentencia N° 1.758 del 22 de diciembre de 2015,8 los 
Magistrados designados entre los cuales estaban miembros de la propia Sala que decidía, sólo 
podían ser “removidos” por las causales establecidas en la Constitución y la Ley, cuando la 
Asamblea a nadie había “removido”, declarando:  

“que es nula de toda nulidad la “Comisión especial para el rescate de la institucionalidad del 
Tribunal Supremo de Justicia”, así como el acto de su creación, acciones desplegadas por la 
misma e informes y demás instrumentos por ella producidos, los cuales carecen de validez, 
existencia y eficacia jurídica. 

Asimismo, debe señalarse que es nulo el acto parlamentario por medio del cual la ma-
yoría de los diputados y diputadas de la Asamblea Nacional aprobaron el informe presentado 
por la “Comisión Especial para el rescate de la institucionalidad del Tribunal Supremo de 
Justicia”, en la sesión ordinaria de fecha 14 de julio de 2016. 

También debe declarar esta Sala que cualquier comisión u otro artificio o acción que 
tenga el objeto de anular la designación de magistrados y magistradas, subvirtiendo el proce-
dimiento constitucional para la remoción de magistrados y magistradas del Tribunal Supremo 
de Justicia y, en fin, contraviniendo el ordenamiento jurídico, sería írrito y nulo de toda nuli-
dad, por ende, carente de validez, existencia y eficacia jurídica, y quienes participen en ellos 
están sujetos a la responsabilidad penal, civil y administrativa que corresponda.” 

La Asamblea Nacional en su decisión, por supuesto, no había “removido” a magistrado 
alguno, lo que solo puede ocurrir en la forma y conforme a las causales establecidas en la 
Constitución y en la Ley Orgánica, sino lo que hizo fue dejar sin efecto unos nombramientos 
írritos por haber sido hechos en violación a la Constitución y a la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo, no siendo ello “artificio” alguno para subvertir el procedimiento de remoción. La 
“remoción” de Magistrados es una cosa, y el ejercicio por la Asamblea de su poder de auto-
tutela de sus actos írritos es una potestad constitucional de la Asamblea, que no le puede ser 
coartada como lo hizo la Sala Constitucional en estas sentencias N° 9 de 1 de marzo de 2016 
y N° 614 de 19 de julio de 2016. 

Pero aparte de estas declaratorias, adicionalmente, en la sentencia N° 614 de 19 de julio 
de 2016, la Sala Constitucional declaró la nulidad del acto parlamentario de aprobación del 
Informe de la Comisión Especial del día 14 de julio de 2016, por contener otros vicios de 
nulidad por inconstitucionalidad, porque la Asamblea, que es la única que puede regular su 
régimen interior y de debates, sin embargo, a juicio de la Sala, habría inobservado a través 
de su Junta Directiva “de manera flagrante” lo señalado por la Sala en la sentencia N° 269 

                                            
8  Véanse los comentarios en Brewer-Carías, Allan R. “ El irresponsable intento de “golpe judicial” 

electoral, y la necesaria revocación inmediata de la inconstitucional “designación” de los Magis-
trados de la Sala Electoral efectuada por la Asamblea Moribunda,” 4 de enero de 2016, disponible 
en: http://www.allanbrewercarias.com/Content/449725d9-f1cb-474b-8ab2-41efb849fea3/Content/ 
LA%20IRRESPONSABILIDAD%20EN%20EL%20GOLPE%20JUDICIAL%20ELECTORAL%
20Y%20LA%20REVOCACI%C3%93N%20DE%20LOS%20JUECES%2004-01-2016.pdf 
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del 21 de abril de 2016,9 en la cual la Sala se había convertido inconstitucionalmente en 
órgano regulador del régimen interior y de debates de la Asamblea, pasando a establecerlo a 
su arbitrio. 

La Sala, en efecto, consideró que la Junta Directiva, la Secretaría y los diputados de la 
Asamblea Nacional, al aprobar el Informe de la Comisión Especial “desacataron la sentencia 
N° 269 del 21 de abril de 2016, emanada de esta Sala, y quebrantaron el orden constitucio-
nal;” sentencia en la cual, al decir de la propia Sala por supuesto inconstitucionalmente, “am-
plió además el procedimiento jurídico para las convocatorias de las sesiones ordinarias de la 
Asamblea Nacional, extendiendo el lapso de convocatoria establecido en el Reglamento 
Interior y de Debates de la Asamblea Nacional,” para lo cual, por supuesto la Sala no tenía 
competencia alguna.  

Consideró así, la Sala, que como en el curso del procedimiento parlamentario se habían 
emitido “dos agendas del orden del día” para la sesión del 14 de julio de 2016, incorporándo-
se en la segunda “de forma extemporánea” la presentación del Informe de la Comisión Espe-
cial,” lo que a juicio de la Sala, “demuestra de forma incontrovertible la flagrante violación” 
por parte de la Junta Directiva y de la Secretaría de la sentencia de la Sala Nº 269, con ello 
consideró que los diputados que aprobaron el Informe, habían cometido “semejante afrenta al 
orden constitucional y a la sentencia de esta Sala Nº 269.” 

De ello, concluyó la Sala, que era su deber: 

“anular la convocatoria y la sesión ordinaria de la Asamblea Nacional del 14 de julio de 
2016, junto a los actos producidos en ella, y ordenar a la Junta Directiva, al resto de diputa-
dos incursos en las irregularidades señaladas en esta sentencia y, en fin, a esa institución en 
general, que respete cabalmente el orden dispuesto en la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela, cuya vigencia y eficacia, ante estos actos que constituyen en definitiva 
evidentes desviaciones de poder y fraudes constitucionales, será protegida de manera irres-
tricta por este Máximo Tribunal de la República, en tutela del Pueblo venezolano y de los in-
tereses de la Nación. Así se decide.” 

No contenta con lo anterior, la Sala Constitucional continuó indicando, amenazando a 
los diputados con poner la justicia penal al servicio del Gobierno para perseguirlos, a pesar de 
que gozan del privilegio de la inmunidad parlamentaria,10 que:  

“en razón de la posible comisión de delitos contra los Poderes Nacionales y contra la Admi-
nistración de Justicia, entre otros bienes jurídicos tutelados y otras formas de responsabilidad 
jurídica, se ordena remitir copia certificada de esta sentencia al Ministerio Público, a los fines 
jurídicos consiguientes. Así se decide.” 

 

                                            
9  Véase los comentarios a esta sentencia en Brewer-Carías, Allan R. “El fin del Poder Legislativo. 

La regulación por el Juez Constitucional del régimen interior y de debates de la Asamblea Nacio-
nal, y la sujeción de la función legislativa de la Asamblea a la aprobación previa por parte del Po-
der Ejecutivo,” 3 de mayo de 2016, disponible en http://www.allanbrewercarias.com/Content 
/449725d9-f1cb-474b-8ab2-41efb849fea3/Content/Brewer.%20EL%20FIN%20DEL%20PODER 
%20LEGISLATIVO.%20SC.%20mayo%202016.pdf 

10  Véase los comentarios de Hernández, José Ignacio en “El TSJ anuló decisión de la AN sobre los 
magistrados: ¿cuáles son las implicaciones?,” en Prodavinci, 2 de julio de 2016, en http://prodavin- 
ci.com/blogs/el-tsj-anulo-decision-de-la-an-sobre-los-magistrados-cuales-son-las-implicaciones-por-
jose-i-hernandez/ 
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Y concluyó así la sentencia, con una decisión en la cual luego de expresar que la Sala 
“es competente para conocer y decidir la presente solicitud de nulidad del acto parlamentario 
sin forma de ley emanado de la Asamblea Nacional,” que fue impugnado por un grupo de 
diputados, sin siquiera “admitir” la solicitud y antes de iniciar juico alguno, declaró:  

“que es nula de toda nulidad” la “Comisión Especial para el rescate de la institucionalidad 
del Tribunal Supremo de Justicia”, así como el acto de su creación, acciones desplegadas por 
la misma e informes y demás instrumentos por ella producidos, los cuales carecen de validez, 
existencia y eficacia jurídica.” 

Como consecuencia de ello, la sentencia repitió, hasta la saciedad, como si ello contri-
buiría a que la misma pudiera tener credibilidad, que lo decidido por el Parlamento era “nu-
lo,” de “nulidad absoluta,” y que todos los actos que originaron el acto impugnado eran “írri-
tos y nulos de toda nulidad y carentes de validez, existencia y eficacia jurídica;” para al final 
declarar que el acto parlamentario del 23 de diciembre de 2015, en el cual fueron designados 
y juramentados 34 magistrados del Tribunal Supremo de Justicia: 

“conserva su total validez y, en consecuencia, permanecerán en sus cargos en el tribunal su-
premo de justicia para el periodo constitucional correspondiente.” 

O sea, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, actuando como juez en su propia 
causa, resolvió que los magistrados que la integraban, aun cuando no firmaron la sentencia 
solo por supuestas “razones justificadas,” permanecerían en sus cargos siendo inamovibles 
por algo más de dos lustros hacia el futuro; ordenando a los diputados de la Asamblea Nacio-
nal, “ante estos actos que constituyen evidentes desviaciones de poder y fraudes constitucio-
nales,” a “acatar” lo decidido. 

Así es como se imparte justicia en Venezuela, de forma extraordinariamente expedita, 
con una sentencia dictada en solo cuatro días después de presentada una solicitud, por un 
Juez juzgando en su propia causa, sin seguir proceso judicial alguno, y violando descarada-
mente la garantía del debido proceso. Pero como la Sala no tiene quien la controle, no pasa 
nada. Quis custodiet ipsos custodes?11 

                                            
11  La frase es del poeta romano Juvenal (Siglo I y II), en sus Sátiras (Sátira VI 346–348), traducida 

como ¿Quién vigilará a los vigilantes?, ¿Quién guardará a los guardianes?, ¿Quién vigilará a los 
propios vigilantes? Véase la referencia en https://es.wikipedia.org/wiki/Quis_custodiet_ipsos 
_custodes%3F#Origen. Véase sobre el tema en relación con la Sala Constitucional, Brewer-Carías, 
Allan R. “Quis Custodiet Ipsos Custodes: De la interpretación constitucional a la inconstituciona-
lidad de la interpretación,” en Revista de Derecho Público, N° 105, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas 2006, pp. 7-27. 




